
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago, 2 de diciembre de 2020 

 

 
Señor 
Rodrigo Baeza 
Subgerente Corporativo de Finanzas 
Empresas Gasco S.A. 
Santo Domingo 1061, Santiago, Santiago 

Presente 

 
 
 

De mi consideración: 
 
Informo a Ud. que Fitch tomó conocimiento del hecho esencial de Empresas Gasco S.A. con fecha 28 de 
octubre de 2020. Además, Fitch incorpora en su análisis de clasificación la información entregada por la 
compañía, sobre la condición de codeudora solidaria que tomaría la sociedad resultante de la división a la 
que hace referencia el hecho esencial, en virtud de la deuda pública emitida por Empresas Gasco S.A. 

 
Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada, no ve afectada la clasificación de Empresas Gasco S.A., la  
que se mantiene en escala nacional, de la siguiente forma: 

 

Largo plazo en Escala Nacional A+(cl) 
Corto plazo en Escala Nacional N1(cl) 
Perspectiva Estable 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 

 
 

 
 
 

RINA JARUFE M. 
Senior Director 


